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RESOI.,UCION de la Dirección Oeneral de ObrC3
Hltlráulicas por la que se /ulce mlbllco /ulbeT <ido
atlj<ul_ las «Obras de e'/l8Itnehó 11 riego 48fáV
tiro 4e 14OO1'retera- de#erVWtQ -delva~le'~titi~rl<n<d81
Guadalquivir (kllómetros 7.000 al 2l.134.1, S...Í1lt<o

Este Ministerio", con ,esta ,fecha; ',' ha;.'.. ,res~to;
Adjudicar definitivamente la subasta de las «Obras de en.

sanche y I'!ego asftItlco de la carretera de oervtclo del V&.1le
lnf_ del OU&delqUIVlr (kilómetros 1,000 &J 21.'l34', $eVl1l&».
" «Tierras y Horml¡Jones, 6. A.l>. en la cantidad de 13.5l1ll:Ollll

", ....

:'l:'tId=t;¿~1~4Jt=';;;'0 cuarenta y dos de la Ley
En consicleraelOO a lo expuesto. a propuesta del Mlnlstro <le '

la Qobemaclón. prevta, deliberaclOO del COlllO\lo de MInIstros
tm su;reunión del dfanUf!\ledeenero de -milnqveeiérttQS:S&.

DISPONGO;

ArtlCUloúnicO:-8e ~aculta alaCaJaPOitál'; Qe-Ah()J:I'DS
para la aCIqUlslclOO. med!llnte concu..,. de un locaI o llOla1' acle
eua<Io _ conotrulrlos en Mo.cIrId (zona <le Puente de Va
llecu-San DI..o). para Inetalaol6n de 10& sen>lcloa' P<OP!os y
de~ y TeIeoomuillcaclOO. con ...r¡o .. las do_ones de
su ¡jmBupuesto. capitulo VI. articulo __ :y _ <:oncepto
seiscientos "veintiuno,) -para. .. su FondO de-~.

A81 lo dispongo por el presente ~, dadO: ,en Madrtd
a nueve de enero de- mil noveclentosse'bant;e.. ..

DECRETO 21111970, de Y 'de .. enero,; ·pt.1relll~se
autortzá a l4 Dirección(Jene1't;l~:.I:a,'Jeftttut4
Central de Tráfico para presCindir de las tOl"17Uú¡"
dades de _curs" en la adqulMct6n de .... _ en
:ZU-;::f;. y - el que se aprueb<l tleftnítíl>lIfIIente

Pat'&tque la Jefatura ProvillciaI de: Tráfico de AlJ.<:ante pu~
da ubicar sua oervtclos de oficina en un local liI6neo se ha..
neee.rio aCIqulTiT uno que reóna las comlIclotll!lt P_$.

A elite fin se han reaItza<lo las gestiones <lPQítIillas. _o
resultado ha aldo la looall;acI6n de un _1 Pl'Ol>Iedád de 1&
ElJnpTes& ,«EdIfIe1O Soto. S. A... ublcaClo en la' CODfluencla de
la a_ Soto y la calle del Poeta Vll& BIanoo: _te loca.!
r..me lndlld&blemente las condiciones nec_ qUe le C&Taco

I terIzan de l1nIco e Idóneo _ la flnalld&d a destina.
La :ob:eeclOO General del Ps.trlJ:nonlo 'del Inter-

- General de la AdmlnlstraciOO del E bas del
__lo de HacIenda, han Informa<lo f"vO\" sobre
011& &dquIslc1OO. " •

En SU VIrtud a propuesta del Mlni&.ro de la Gobema.lón "
pr- -ac¡OO del COnsejo de MInistros en su reunlOO <Iel
diiI. n~e' de ··enerode tnil:novecientos setenta. '"
tent8.

DISPONGO;

articulo ünico.-De confOrmidad eonl0 e~ableeid<>ep,et
artIcúlo eu&rel1ta Y tres, apartado B). de la Ley de Entidades
EstatalA!s Aut6n_. de veintiséis de dicleJnbre de mil nov....
cientos oIncaenta 1. ocho. se autoriZa a la' Jefaturá ~a.! de
Tr61Ico pora presoindlr de las fortllllildadea de oonCurso en la
a<lq1ll$c1OO de un loc&J s1tuaelo en la, C<>nlIuencIA de. la avenid&
'!oto? y la calle del Poeta Vll& Bl o. de AlI_~, 001>'~ su.
perllde de mil dOáClentos d_ Ocilenta _<lO~,
propleda<l de la Empresa «Edlflclo Soto. 6. A.o. tenlendo en
cUent&ll~'especialesC9tldicione,sq-ue:,r~1U1e,d1ql1Q~~<y,::que'
lo h-., único y apto _a la ublCaclÓl1 de las OfIoIna. 'de la
Jefatura Provincial de Tráfico de aqúella, eaplta!, Á_SInO 'le
aprueba def!nltlvamente el gasto por In1porte de los trece mI.
llones ,?-ovee~tas cuarenta y a1ete mil d_lentas pesetas a
que """'ende el. precio de dicho edificio,

As! lo' dispongo POI" ,el preseP~t>eére~o, dado en MadrkJ
a nueve' de •enero de ,mil novecientos' .serentlt.
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RI!1"SPI.,UCION de la Direeewn General de Obras
Hl4r<iullcas _ la que se luice Pti/Jljc9 haber 8ltlo
aCIj_ las «Obras de imI!ormeabUfzacIón de
_as de 1<1 presa de I.,<I Barer""";o G1UU14lentín
(Gr<lna<l<l)..

Este MInlsterlo, con 'lllt& fecha, !la resuelto:
Adjudlcar deflDltlVamente~ OOM1ltSl»U_ de las «Obras

de Inwermeí>b1Usacl6n de 1aCIeras de la presa de La Boleta
TIo Gu_ (Gnma<Ia). a «C!mentaclOll.ea y Sondeos; So
eledad AnODim&>t, en' la cantldaC! de 10.146.on pesetas, que re
presenta el <»efIcIente 0.010'1472 respecto al presupueato de con
traía, de 16.61o.t61 pezetaa. '~ en las demás condlelones que rl-
.... Pa<" eate contrato. '

Lo. <tuecitfX~,.;4el¡::~~eI1tfs1~() ~r:Mln1Stro comunI
00 a V. S. paioa,su ooneclm!ento y efectos,

DIos gu&tde a V. S. muehoa Mos.
Ma<Ir!d, 31 :de ,dleiemhoa de 1969~El Director general. por

~eIegaclóD. el Jefe de Contratación. Rafael 1.6pez, Arahaetes.

Sr. !ngElnleto DIrector de la Confederación HldrogrMlca del
GuadalqulVlr.

RESOI.,UCION de I<l C<mtetleraciÓ/l Hitlrogr4tica
del Gua<IalqItllJir por la que se seílala techa para
el leoantam4ento <le actas previas a la ocupoclón
de láB Jincas' que se cUan, afecta4q,s por las obra,
(tt4'iG)t".$';P;~~ de lZrtá14T'. Pieza' número 4». ,Té,,,,
nt~:';17t1t~tct~I··,áe. Loj(1.

Por acuerdo del consejO de MInistros fueron declaraCIas Qe
urgencia las 'obras del embalse de Iznájar, por lo tanto le es
aplicable a loO, mlsmos el procedimiento preVlsto en el articu
lo 52 de la Ley '~de la JefatllT& <Iel Estado de 16 de 'dlclembre
de 1954. '

Para cumplir lo éStablecido en el cltatlo pre..pro se pUbU...
el presente edicto. convocando a todos 10& propietarios, titulares
de derechos~ 'Jnserlto& el>. Reglatros'~ o de Intereses
econÓJ>lieos. peIl8O'\aIeó y directos de las .flncll.S que má!I a.Ilajo
"" relacl"""" ", una nounlÓl1 previa en el Ayuntamiento de
Loja e! dla lO de fa.ilrero pTóXlmo... las d\el! treinta de la ma
fians.. A elIt8'reunión, y P&!'''' prOOeder a 1evant!>r &atas previas·
a la QcupaclOO. podráJ;l__paila;' de PerItos Y un ,N<>
tarlo••uyos gaatos 00I"l"<lrén: a su e_,

Loe .0J;lVOCl4.... person~te ,o por edicto. deberán ........
dlt&r do__te la tItul&cIOO que crean ostentar. as!
como podrM "formular por _ QI1te el !lervlolo de Expto
p1aolones <le 1& CoJItecleraciOO l!Idrográflca del Gua<lalqu1VlT
1... alegaciones ,que~ pertinentes, IÍ los solos efectos de
&u_ pooibloli .,.",.... que se hayan P&decldo al relacionar
los bienes e.féeta<los ])Ol' ,1& ljI'get1te ocm>acI6n, todo ellO de
ac"",rdo .on el articulo óll del Reglamento de :t6 de a.Ilr11
de 1957.

sevilla, :t6 de enero de 1970.-El Ingeniero ¡;)¡:rector. M. Po.-
1l\l3....--547-E,

peset&s, que r"lll"...nta: el coeficiente o.&l~ respecto a!
p__ 'de contra.... 'de 22.048.114& --.. Y en las demAs
condlclones "1,..: rlgen Pan. ...te contrato. '

Lo que de 0_ de! excélentlslmo sel\or Ministro COIl1unlc.
a V. S. _a "" 'ooooélmlento Y efectos,

Dios gua,rde a V. S, inuchos aflos,
MaCll'!d. 31 <le' 'dleIembre de 11l1l9.-El, DIrector cenera!. pcr

delegacl6n. el Jefe de Contratación. Rafael López Ar&huetes.

Sr. Ingenlero Direcwr de la ConfederaclOO HIdrográfica del
Gua<lalqulVlr.

RESOI.,UCION de Ui Dírecctón O""""al de Obra,
Hjdráullcas par la que se hace p1Í1l1;co haber'sltlo
ad1U4icádasltts obnJ,s de, «Revestimiento de 14 ace
ql;ÍI1. ~M Zeneta (Murcia)•.

Este MInisterio, con fecha de hoy. ha resuelto: '
Adjudicar deflnlUvamente la subasta de las obras de «Re~

vestlmlento de' la &caqula ,de Zel\Ot& (Murcla). a don Joaquln
Santiago AlIx QarCIf. "" 1& ea.ntldaCI de 24,236.131 peselas. que
representa e!,eoeflcIénte 0,8175 teapocto a! presupuesto de con
trata, de 39:846.6411 pesetas. y en las demAs condiciones que
ngen para este contrato,

:,l¡o que,de.i.J~$rt;'.tiel~xe~lentisimo ,sefior ,Ministro comunico
.'V. S. para su ,conocimiento y efectos.

DiO$lrttatd.é',. :V:,S~ ,muchosllflos.
Madrfd. 31 dé cIIclembTe de 1969.-El D_ general. por

delegaclOO. Raf&el L6pez 4r"huele$.

Sr, Ingenjero DlréCtor de la Confederación Hidrográfica del
8eguTa.

FRANCISCO FRANCO

FRANCISCO FRANCO

li(L .. MinIstro .. de Obras Pübllcas,
eneatp40 del Despacho.
FEI:1B~lQ9 SILVA MUlIOZ

El Mt!1,istro de Obras Publicas.
en~o de-l Despacho,

PSDltRlOO SUNA, lItruROZ

DE
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MINISTERIO.
EDUCACION' y CIENCIA, , ,',',,~ , .

D.S 'Caridad· Sánchez 'Da:za' " ..,.,
n.a. Caridad y d'o ti R, ,Encarúá/

, ción Sánchez--Daza, y 'doüa' " '.;, ',:
Laura- Flores Daza" ;.. ;.:..:.. ;':,:.dcMina:, .del .c~iiI:·

D.& Encarnación SánChe2;; 'Daza:, l· ,Cerro "Lfts,'PaJomas.
D. Etnllio OonüJez 'VUlodr-es 'y. .,

d01\a A ti o r acl6n ,.González
Vlllodr ". ldom.

Herederos de· Jhl$Etbio BonUacio
Espejo Eclja:-,.".:_ ...~ .. , '; ... 'A1barracin.

D. Julio Rubio, Campaña :,~ .. Los Molejones,
D. Menuel.Cáoeres GUerrero Idern.
D. José Cáeel'e4 Guerrero Idom.
D. Manuel C4cereB Guerrero... IdEm.
D." 'Francisca Oaate11ano Cáre-

res < ••••••• ~••~ ••~.~.

D. Santiago 14artln Cáceres ...
D. Antonio Martfn, CA:ceres ;;'.
Herederos ',de Carmen Martín

Cáceres -;.~ ,~,;; ;,~ ~::;.•.::: :~;;-:-;:: :.:
n& Rosalia. ,Cácerea Pérez' .. ;, •.
O.a ,;Rosalílt ,OOpos. Cáceres ~.. .-; ..

Herederos de Arité.mi~ CáCel'~~
Delgado ..... ,.; .. " ......;;'.:;.... ::.; li:l. Tarajn~.

¡D. 'Migue! CamacPo' Llamas" :"" El" ChorrillO;

¡D. Ai1to1l10 .cabOs Linaza:" .~.L,.. ',La. '1;or.recm~.;., _
Q. Luciano' serrano:,.cardenas-;,: Veget~ 'l'9rrecilI~ e
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'rja(' ~': Sor Marí,l Aguiar ,Chillón. en representad6n de las
Siervas, de San· :José,- de. LugOl,Y como' Superiora de. las mismas.:
de las fincas si¡u-ientés: a},_ 4e la 'casa. número 4 de la caJle
o carretera de Santiag:o:, valorada en' 65,200' pesetas;, b), del
edi:fiplo: ,QU6 títuia;n «CJ:i.seta de,.üV.:H.uerta), justipreciado en
4.Q50 pesetas, y"C). de la-llamada ({Huerta de Abajo de la
Casa»: v-alorada 'en- -29.600- ,pesetas, que hae'en remontar el pa
trimonio -fundacional a -9it85O: pesetas;

ReaultandQ',Q;ue además de 10&, antetiores itlmuebles se hizo
car'Jo -la-: Comuniq8¡d religiosa de 15,000 pesetas. que habrúm
de' mvertirse en biS. obras que habia ,de', realizar ,en la Planta
:baja de la..casa nú~er{j Jt,- de, la calle de Santiagol de la' ciudad
de>{..ugo, ,Okas~ 'que lleVarlan· a. sabo las expresadas Siervas
de· San',~o~é. y que re.5ponderlan a'la·nueva aplicación que iba
a darse ,al "edificio; .. ,' .''.'

-Resultando que aquella, cap.tidad la tuvieron en cuenta ias
M,ádres·,' Josefinas ,par~ pactar la' pensión as-ignad~ a. la usu
frlictl.1aria,' y la' ,obligación en que 'se: :constituían dé satisfacer
la :,contrjbuci6n" territorial, uroana, Y" 'el Imp-qesto de Derechos
Reales qpe. a doña' c~lja correspondiese por 10 legado bajo tal
concepto__;, ,'" '-', , " ',. ~

, Resultando ,que, en el mismo apa~tado se expresa la apro
bación ,PQr ,la Comunidad ,.de ,Siervas de San José del contrato
c~mvenid9 ,con }a usu~:ructuaria: la, ratifica,ción del mismo que
hizo, ,don" ManMel.oarcía'Di-ego ,Barreita, en ,representación de
aql;félI-a;, -.la QbHgación ,por parte, de las' primeras del pago de
la, pen-sion estipulada.' y' la, aceptación de las fincas por la
Con/iTega-ción ¡ esta.blecléndose. én la sIguiente cl€msula las con
dicicnes,reguladc:-e.s·de la Obra Pi!l:

, -Re8ul~dQ que. 'm.ediante. ella ,se 'autorizaba a las M.adres
-Josefinas, pam ha<:er en la susodicha casa número 4 o sobre
sus" solares las 'ooras ,que tuvieran 'por conveniente para la
vivienda: de la, ComunIdad, ·habiéndos.e. remitido al expediente
la clasificación instado el oorresPQndi-ente proyecto de presu~

:PUE'.sto ElI'l relación ,/l- dichas .obras;' ~

Resultando" que, la auto:ización' se .hace extensiva a la fa
cu'l~,ad para dar en(ieñanza a nIñ~ de pago y, ,con su Producto.
atender el le-vttntamiento <le las' cargas Impuestas, a saber:
Cuantos gastos originen la conservación y. se¡uros del edifíclo;

, los de'contribución"e,impuestos, lQ8 derivados del soatei'llmi-ento
" ge ~la Fundación 'más 'lo. de admitir en su seno y proporcionar

gratuitamente la. énsefl.ana~ primaria' a ~treinta nifias pobres
.como tn1nimum ,y ~uarenta. como máximum, nombrada.s previo
informe del Párroco. de -la. localidad a que pertenezcan y apro
baqJón q.el Patronato,Q ,Vocal que a.:'éste represente;

ltesultando: que para tajes efectos, a los de ins~cionar el
,éúmplimiento de lo :mandado, y"pa:ra, la repl'esent&ción de la

InstitucI6,n en todos ¡o~ órdenes, se nombra un Patronato com~
nu~to:, ,Por el ilustrísimo señor Obispo' de la Diócesis, por el
Canónigo'don Teolinqo Gallego González y, a su faUecimiento.
por:, ;el .profesor, más' antiguo del· 8e,minario, y. como tercer
mtembrQ~ ':en nombre d~e la fundadora, por' don Isauro Par,do
~'., Pl:1<I'do.:' y, a la muerte ,de, ~te, ",por quien I~ suceda en el

ORDEN de '2,2 '.de'-',d1:cte-mbr'é, de: 'l{l69','POr','Ja::'Cj:ue':'!$e marquesado dé'Lets; , , '
clasifica como, lJenéfico-d.ocente :-ete ',caráctti, parti· Resultando que el 11ustrIsimo sefior Obispo ha. ,renunciado a
cular la lnstitucfón. dt¡lomlnada, «Fundaci{;n' de, lit .la Presidencia del 'Pil-tronato,' habiéndose. propuesto por la. Jun·
Familia Quiroga 11 Etaroo». ínstttuí4a en., Lugq:,: ~ til" ,provincial para:' Sil' sustitución a la ,que ostente el cargo de

',,, .'.' - ',". '"',, Madre Superiora general- de las, Siervas de San José; .
Ilmo. Sr.: Visto el expedIente. :a.. que se :hará:, méríiQj:-y '- Resultand? qU~ según 'ceM;lflc~ci6n .obl'ante en el expediente,
Resultando que en testamento, :~bierto otQrgadQ:' ·por __~:f()ña la 'benemérita, fundadora, .talleefó el 18, de febrero de 1937, en

Maria dE~l SOcorro Q1liroga y Pardo, an~,el __ Notario"'det ]lustr~'- estado de solteña,.& los· ,setenta 'Y ocho años de edad;
'Colegio de La Coruña, ',con residencia en"Lllg(l, 'don ;L\Iis" __ Ho,~ Nistos-.-ellteal Decreto de 27.de septiembre de 1912. la ins·
Y?B'. de Castro, eh _26 de enero (le 1937:. estableCió ·que "á;r:;f:ftUe-' truGción de- 24 de julio de 1913 S ,demás disposiciones cancor-
CImIento de, la senorita dofi,8 Celia.,. SoII1QZa. Barreira, pasarían dantes con la 'materIa; y ',,' '
los bienes que· aquélla l.egaba. a ésta., en usufructo ',vitaUcio;',a- .considerando que,', de cuanto,·se lleva, expuesto resulta evi·
una'Institucipn religiosa: que'diera"enseftanza gr~~uIt,~ a,rriñas den~ado ,el c~rácter. b~néfico~docente, del objeto instituIdo, ya
pobres; : .'. ,."" " " ,- .-.', ".:' que 'se, trata de"uq. conjunto de, bienes destinados R,la educa-

Resultando que la causante encómendÓ,. a 'su$"albác'e~s__,ad~-' cjón e, instrucción gratuita ·de, niñas de situación modesta, y
más de las funciones, propias, del cargo la, misión de' rea~izár qu~ ,merc.OO,:a. la 'aceptación 'del patrimonio fundacional por la
las opartunás' gestiones, a nn de 'que tan ,pronto óC1,lr¡:iera, e-l' ,Comunidad de' Siervas ,de San José,· ,con sUs~· derechos, Cargas
óbito de doña 'Celia Somoza quedar establecida :la' InstitucIón 1 y "obligaciones, ,de que;·,queda hecho mérito, se asegura el cum
bajo' el titulo «Fundación~ de la FamiUa: 'QutrQp.' y PardO});', !: pHmiento del fin de' ensefianza ,y la permanencia de la voluntad

Resultando que a lóS aludidos test.amenta:rlos. que lo. ·f,uerorl' 1 de )a caUSante., sin necesidad. de ser- subvencionada la Obra pía
-el Notario, de Lugo. don Isauto Pardo, el Canónigo :de <aquella, t· por__,el' EStado., ,la" provin,cla o .-el muni~lpjo, ni tener que acudir
Catedral don Teolindo Gallego y el vecino de Vigcf don ,Ang~I:- ¡ .. p 'repartos o a arbitrios 'forzosOs;
Ml¡ru9Z Vidal. les confiriq además la facultad· de ·,condicionar '1 Considerando que .las mejoras' ,res.u:ltantes en los inmuehles
el"funcionamlento de dicha obra pIa de cultura; ":.-- ,,' Ir ~undacion(l;les. consetuenda.'de las.-o1;>ras que hayan realizado

Resultando que habiendo re~aido la eleCción de" los ,alba· o puedan renlizar~ ,en eUos las repetidas Siervas de San Jo"c¡e
ceas para !cumplir el fin fundaclo-na-l :sobre la Comunidad n- que,darán 'á beneficio, .de, la Jns~itución, como procedentes de
ligiosa de,SIervas,de San J~ domicili~da en dicha- ciudad de'. < bienes integrantj38 de sU prlmitivo,cauqal;

~~..u&o, con casa ,central. en Salamanca, y que. se dedican ,a la C::onsideran.do que ·concedida :audiencla públlca a Jos repre-
ensefianza, estas ,sefloras entablaron relaciones con la: 'usufruc~; séntimtes de esta Obta Pia e interesados en sus beneficios me-
tuaria; y deseando todas que comenzara el funcionamientó de:,:· diante el ,correspondiente" edicto en el ,{{Boletin Ofi<:ial de la
la Institución antes de la mu~te .de la repetida dot\a,,-, Celia~ - Provinci~ de-':l;ug())), transcurrió el plazo de eJePOsición del ex·
Somoza Barreira, acordaron la ceaión por ésta de su de!'6(:ho p-ediente.'sin' que $e ::produje:ra reclamaCión álguna; antes al
usufructuario a la .Con¡:regación mencionada tnediánt-é,.el pugo contrario, :se encareció', por la Corporación municipal y el 1n5-
de 350 pesetas mensuaJea, cá-ntldad .a la que, quedaba obligada: p~tor~Jefe de .V" enseñanza la necesidad y conveniencia. del
la antedicha Congregaci6n; y, pOr ,'su parte. .lá se~orita Sp-: €;s~ablecimIento- 'benMico.:'docente de -que se trata;
moza renunciaba a toda int,et':Venc16n que limitara la' libertad: ~ Considerando ,que, sU' cl8.&1ftcación ha. sido informada favora·
en que quedaban las Madres Josefinas ;para hacer 18,& reformas blem-ente por la Junta 'Provincial ',de Asistencia Social;
que tuvieran por conveniente en la 'casa.' funda-elo-nd. :tnehlA'-~. Considerando que 1.05, albaceas. en uso, de las .facultades que
vender alg11n solar para l'ev&!, 8·' cab<:í las obras, de'"á-CoJuiif'i."l '7p s,!! te:sta,mento les -confirió la· caulante,. procedieron al nom-
namlento proyectadas:' , .,..,' __ ', ":,: ,,'::-,. ¡ hamiento del, Patronato, órganismo que ha ,de ostentar la per-

Resultando que ,elevadas .'afr anterIores, estIpulaciones, :',(;on:' -'j': ,;maUdadt,,-dte In Il1atitución en todOIJ los .órdendoB
l

Y
ll

"1 Quien
fecha 11 de' al108to do 1938. ,a' eecritura púb.1lea ante' el, 'N:ót¡¡~Íf' .. ,Aste. Pro ec orado. reconoce, con la Illlltituci6n' e u¡; ,dsimo
don 1sauro Pardo y Pardo. se' .convino· y ,efechló ·,la entrega PQ{ ;;eñor Obispo por la. -M&dre' Superiora general de laa 'Siervas
don Teolindo Gallego Qori:Zález, 'en 'n~:;inbre-<i:l.e :.l,a,',tt:staJlienta~' de: San·Jo.sé;' .. ,


